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- paa ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. POR Ruca 1 NA GENERAL BECERRA 

0 A FAVOR DE 
Documento de No. a Persona quo 

. [Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlonto identidad Identificación Nacionalidad! Calidad representa 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

_ MPICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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'NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA. 

  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

        
2018 17 01 26     

  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. 

LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL 

SEÑOR NICOLAS MURCIA BECERRA 

EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y POR LO TANTO 

REPRESENTANTE LEGAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

K.P.J. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día MIERCOLES TRECE DE JUNIO 

DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR HOMERO LOPEZ 

OBANDO, NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, 

comparece el señor NICOLAS MURCIA BECERRA, EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL Y POR LO TANTO REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA ORIFLAME DEL ECUADOR S.A., 

conforme consta en los documentos que se adjuntan como habilitantes a la 

presente escritura pública, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito 
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Metropolitano Conjunto Orosco veinte y uno guión diez (21-10), planta 

baja; con teléfono convencional número cero tres dos nueve seis cero cinco 

tres ocho (032960538), correo electrónico ecuamajo(Quio.satnet.net; bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que procede de una manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casado, de profesión/ocupación apoderado, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes; y, 

me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste el CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE ORIFLAME DEL ECUADOR S.A., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor NICOLÁS 

MURCIA BECERRA, a nombre en su calidad de GERENTE 

GENERAL Y POR LO TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑIA ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Suplente Tercera del cantón Quito, Doctora 

Alicia Estupiñan Muñoz, el veinte y dos de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, la Compañía 
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siete de diciembre de dos mil, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notario Cuadragésimo dei Cantón Quito y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el cinco de junio del dos mil uno, la 

Compañía aumento su capital y reformó sus estatutos. CUATRO PUNTO 

CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada el diecinueve de 

septiembre de dos mil ocho, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el doce de noviembre de dos mil 

ocho, la Compañía cambió su objeto social y reformó sus estatutos. DOS 

PUNTO CINCO.- Mediante escritura pública otorgada el ocho de abril de 

dos mil diez, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el diez de junio de dos mil diez, la Compañía cambió su 

objeto social y reformó sus estatutos. DOS PUNTO SEIS.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑIA 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A., en sesión celebrada el doce de junio 

de dos mil dieciocho, aprobó: el cambio de domicilio de la compañía a la 

ciudad de Guayaquil, en la provincia del Guayas; reformó el artículo 

tercero del estatuto social de la compañía; y, autorizó al Gerente General de 

la sociedad para que otorgue la escritura pública correspondiente y para 

que tramite ante las distintas dependencias públicas el perfeccionamiento 

de las decisiones adoptadas. TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y 

    
 



  

REFORMA DE ESTATUTO.- El otorgante declara de manera expresa e 

incondicional, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General .Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A., reunida el doce de junio de dos mil 

dieciocho, lo siguiente: a) Que queda cambiado el domicilio principal de la 

compañía a la ciudad de Guayaquil, de la Provincia del Guayas; y, b) 

Que, en consecuencia, queda también reformado el artículo tercero del 

estatuto social de tal manera que el mismo se adecue a los términos que 

constan en la referida acta, que se acompaña y que dirá: “Artículo 

Tercero: la sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal es en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, y estará 

autorizada a establecer sucursales, oficinas o agencias, en cualquier ciudad 

de la República del Ecuador o en el exterior, si así lo autorizare la Junta 

General de Accionistas”. CUARTA: DECLARACIÓN.- Adicionalmente, en 

mi calidad de GERENTE GENERAL Y POR LO TANTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ORIFLAME DEL 

ECUADOR S.A. declaro bajo juramento que la COMPAÑÍA 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A., no es contratista de obra pública ni 

mantiene obligaciones pendientes con el Estado ecuatoriano. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan los siguientes 

documentos habilitantes: CINCO PUNTO UNO.- Acta de la sesión 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA ORIFLAME DEL ECUADOR 6S.A., celebrada el 

doce de junio de dos mil dieciocho. CINCO PUNTO DOS.- 

Nombramiento de Gerente General de la COMPAÑÍA ORIFLAME 

DEL ECUADOR S.A. Dejo constancia que quedan autorizadas las 

abogadas, Diana Emilia Heredia Pincay, Andrea Torres Ordoñez y 

Nathalie Rostan Palacios, para que, individual o conjuntamente, a 
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presente instrumento.- (Firmado) Abogada Diana Heredia Pincay, 

portadora de la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil 

doce guión tres tres seis, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que le fue al compareciente integramente por mí el Notario en alta y 

clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total contenido, para 

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

  

c.i. 11228324209. 

  

   Dr. Homero López Obando. 

NOTARIO VI MO SEXTO DEL?    TON QUITO. 
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: o 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR GA cación y ciación 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
Número único de identificación: 1722832209 

Nombres del ciudadano: MURCIA BECERRA NICOLAS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1962 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUTIERREZ RINCON OLGA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MURCIA DOMINGUEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: BECERRA BECERRA ZOILA TULIA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor, CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-129-28515 

Ñ I l | | | UN | Ing. Jorge Troya Fuertes 

161-129-2851 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps:!ivirtual.rogistrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

5 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaSGregistroclvil.gob.ec 
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Quito D.M, 07 de marzo de 2018 
, A E 

* Sefíor 

A urea Becerra. 

resente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
ORIFLAME DEL.ECUADOR-S.A., celebrada el díalprimero de marzo de 2018,Xe solvió en 

0 a): elegirlo a usted como Gerente-SeneraHle-la Compattía, por el periodo estatutario 

de dós años) contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil: 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los Estatutos Sociales de la compañía, 

contenidos en la escritura pública de Constitución, otorgada el-22-de agosto-de 1995 ante el 

Notario-Te, uplente del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

qa 25 de septiembre de 1995, y en la escritura pública de Reforma de Estatutos otorgada el 05 de 

noviembre de 1996lante el j gundo)del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el_14 de enero de 1997, q ¿ . — 

A usted le corresponde la representación legal y extrajudicial de la Compañía, 

Le agradeceré consignar su aceptación al pie de la presente. 

  

  

Atentamente, 

Ap ES. Ordoíiez 

Secretaria Ad-Hoc 

Quito D.M,, 7 de marzo de2018__ _ 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto el cargo y nombramiento de Gerente General 

de la compañía ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO sE 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOFERIA! 

XII VIGESILÍA SEXTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, . [ 

NÚMERO DE REPERTORIO: 79056 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5959 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORIFLAME DEL ECUADOR S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MURCIA BECERRA NICOLAS 
IDENTIFICACIÓN 1722832209 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMHf 2782 DEL:25/09/1995 NOT:03 DEL:22/08/1995.- REF COD RMH 96 DEL:14/01/1997 

NOT:02 DEL: 05/11/1996.- AV. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PR: O DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

% 

JOHANWA ELIZABETH CONTRERAS LOREZ (osea oLtción 019-RMQ-2015) 
EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quito 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Quito, a los doce (12) días del mes de junio del año 2018, siendo las 

13h00, en oficinas ubicadas en la Av. Rio Coca 44-13, y Bartolomé de Segovia, los 

accionistas de Oriflame del Ecuador S.A., se reúnen en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, a saber: 

1. Oriflame Cosmetics Global S.A., debidamente representado por la Dra. 

Margarita Zambrano Albuja, propietario de 1.04 acción; y, 

2. Oriflame Holding B.V. debidamente representado por la Dra. Margarita 

Zambrano Albuja, propietario de 49.998.96 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00) cada una, 

Se designa como Presidente Ad-hoc de la sesión a la Ab. Diana Emilia Heredia Pincay 

y actúa como Secretaria Ad-hoc, la Ab Andrea Torres Ordoñez. 

Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes los 

accionistas que representan la totalidad del capital de la compañía, que es de cincuenta 

mil 00/ 100 dólares de los estados unidos de américa (US$ 50.000,00) los accionistas, en 

uso de la facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto 

de tratar el siguiente orden del día: * 

Primer y único punto: Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de 

Oriflame del Ecuador S.A.; y, consecuentemente, la reforma del estatuto social. 

Para tratar el primer y único punto del orden del día, la Presidente Ad-hoc de la Junta y 

menciona a los presentes la importancia de cambiar el domicilio social de la Compañía, 

dado que sus actuales oficinas se encuentran en el cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta, de forma unánime, resuelve: 

. 1. Autorizar el cambio de domicilio social de Oriflame del Ecuador S.A. de la ciudad de 

Quito a la ciudad de Guayaquil. En este sentido, se autoriza al Gerente General de la   
 



  

   
             

2. Como consecuencia de lo resuelto, se reforma el artículo tercero del estatut Ñ al 
NOTARIA | 

VIGESINA SEN 

| 
“Artículo Tercero: la sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio princi 

es en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, y estará autorizada a establecer 

   la compañía en este sentido: 

sucursales, oficinas o agencias, en cualquier ciudad de la República del Ecuador o en ' 

el exterior, si así lo autorizare la Junta General de Accionistas”. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta y una vez 

redactada la misma se reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura al Acta, la cual se 

puso en consideración de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin 

modificaciones. Finaliza la reunión a las 13H30. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta la Presidente Ad-Hoc de la 

Junta, la representante de los accionistas y la Secretaria Ad-Hoc, que certifica. 

Le e 
p.) Oriflame Cosmetics Global S.A. y Oriflame Holding B.V. 

Dra. Margarita Zambrano Albuja, 
Apoderada 

Ab. An: e orres Ordóñez 
Secretaria Ad-Hoc 
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SOCIEDADES 
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NÚMERO RUC: 17829102001 
RAZÓN SOCIAL: OUFLAVIE DEL ECJADOR 5. 

NOMBRE COMERCIAL ORIFLAME D3L ECUADOR SA, 
"REPRESENTANTE LEGAL: MUROS BECERRÁ NICOLAS 
CONTADOR: : ALBAN EUOHIMAZA SAGA VERINA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: —* ESPECIAL : OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sw NÚMERO: Su 

FEG, NeGnENTO: FRE, CIO AGTIVIDADES: 254811903 
PECUNECRIPCIÓN: - tÉnICIRRÍE FER ACTUALIZACIÓN: aó12:2013 
FEC. BUSPENSION DEFINITTÍA] FEC REINICIO ACTIMDADES: z 

  

ÍACTIHIBAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
TISTRIBUCION Y COMERCIALIZACIO; lb, PERTUMER A, CIIMETICOS. PARA El CUIDADO DELA PEL, VA AMINAS, 
SUPLEWENTOS AL MENTICIOS Y PROD o mos 

  

E PRODLICTOS 
UCTOS DE USO     

  

DOMICILIO TRIBUTARIO - ] 

ProviExa: PISHINCHA SUE Parros.la: Lá CONCEPCIÓN Barrio! JIPLIAPA Salid: AY RIO COSA Numoro: 49-12 In:ersacclon: BARTOLOME DE SEGOYY, 
a e A q CUADZA DS 1 4 ESTÁS ON NORTE DEL ROLE cictono vrata,o: 022250580 Ema ; paul camera Garinone.con ee ved; 

IROUERELAMO GOO. + o 

    

    

  

  

  

[DO meciLio ESPECIAL _ . a ] 
SN 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS — o ? ] 
  

“ANEXO ACCIONISTAS, PART.DIPES, SOTOS, MIEYEROS DEFI DIRECTORIO Y ACIHNSRADORES 
* ANÉXO DE DMDENDOS, LTILDADES DAENEFICIOS - ACI 
— ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

WNEXO TRANSACCIONA, SHSLIFIGADO - 
ECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA -SOCZDANES 
ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENSE 

DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

      

   

  

   
Sen perecnos on los contibupontes: Doreshos de trato y confidencialidad, Derechos de assrenals 9 cofaloración Derscros aronámiena, Dorvches de información, 
Dorechos »rocodimentajes; pura crayor información consulta en er 52D. ee. , 
Lós porsanas arrales cuyo ca ital, ingresos anuales O Cos!cS y gasfos envales sean Sípanoras $ y 
ve régimen tibutaría Intemo están obigados y Nevar comsasdad, compiriéncose es ¿gentes de rálención, no codrán acogarao e RE pnos Sima 
deciareciones da JYA Leberan see crosantadas 22 MIBEra Mansust. , . : , . 
Reruente sus declaraciones de ¡VA podía presentarse de manera semostro! siempio y suindo no 59 Orncuentro origado a levar zontabíidad, transtera bienes O 
resto serviis dabamante Cor) toria 0% de VÁ y:0 Sus ventas son dedn diírronto de 0% si80 oújeto de reiención del 109% de A. . : 

  

  

   as Uiilos estotecións en es Roptamento para fi spícación de Ja toy * 
Jo (QÍSE) reus 

  

      

  

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -=2 ABIERTÓS 2 

JURISOICCIÓN ZONA Y PIOHINCHA GERRSDOS: Y 

  

Código: RIMRUEZ0 16000675134 == 
Fecha: 23/04:2918.12:0047 Plut 

  

Pag. 1c8 5 
    
 



  

   
  

  

    
        

dy) . 

a a o » x 
¡REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

“SOCIEDADES y ¿ 

Eee pac ajo 
- "40260 Xy Te 

NÚMERO RUC: 5102C01 , e AN Y 
RAZÓN SOCIAL: ARIFLA VIE 2EL LGUAROR SA 8 SS . 

” ONE . - NO : / O al 
[Estat EcIienTOS REGISTRADOS A ¡ Cl 

: 
A 

- . ÑÁ NOTARIA 
K Z c- _— ES E pun] 
“Ko. ESTABLECONENTO: Co Estado: ABIERTOS MATREZ -PEQÍÁICIO ACT. 3 
NOMARE ODMERCIAL: — CREF_AMA DELECUADOR EA PEC, CIERRES FCC. RES 

ACTIVIDAD ECÓNÓI/ICA:   
pTRiÉn ION Y COMERCIALIZACIÓN DEPRODUCTOS DE BELLEZA, PEREMSERA, cosmendos PAzá ELSUIDARO, DE “APEL. vTóda Has, 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS Y PRODITTOS DE USO MEDIZNA 
VENTA ALPOB MENOR DI PRENDAS DEYVYESTR, 
LEN A BL POR MENCR DEAR "CULOS DE BAZAR =N GENERAL 

    PICEIN UCA Car 70 Marcoza! LA CONCEPCION 
Refuenchr A LR cue 50 LA ESTACIÓN NORTE JEL "RC 
UPON ORIFLAME COM A 

    

  

   

     No, ES z Día Estrato: ABIERTO y LOCAS OMNIA, EDACT: DP ZAOO 
NOMBRE COMERCIAL: ORJSLAWE DEL ECUADOR S.A, FLÉ, CILRAS: -FEG, REMIRZO: 
AGIMIDAD ECONOLICA: : 
D.STR.BUSION Y COMERCIALIZAS ON DESRODUSTOS DE BELLEZA, PERSUMERIA: COSMETICOS, PARA ELGUDADO DS LA PIES, VITARINAS: 
SUPLEMENTOS AUMENTICIOS Y PRODUCTOS EF LSO MEDICINAL. 
VENTA AL POR ENGR CE PRENDAS DEVES-R. 
VENTA AL POR RENGR US ARTICULOS DE 24ZAR EN GENERA... 
ci ESTABLECIMIENTO: 

= LAYAS Canton: OuAYÁCinL Parozule TARA Cale: AN, DIRESISPAACION Neriero! 
EORJA Marzanz: 1 Teleróno “razajo: 042202542 Far: 942201918 
    ENTE AL ÉENTRO COMERCIAL ALEAN 

   

  

ESTABLECIMIENTO; 002 Estado: 10 + LOCAL SONERCIAL — FESIMEIO ACT — I/CaNoeE 
MERÉ COMERCIAL FEC, CÍERRES 31) 

    

FE, RECIO, 
ACTIIDAD ECONÓMICA: 
WENTA AL POR MENOR DE PRODUGTOSDE PERFUMERIA COS NETICOS; laz YARTICULIS PETOCADOS, 
> CIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

a: GUAYAS Cántoñ: LAYAGAL Paros. ta: TARQU, Callé; r xd CIRCUNVALACIÓN Numpro: SÍN Referencia ERENTZ Á z: ENTRO COMERCIAL Auín 
ER Edlhcio; CENTRO COMERCIAL ALMAM BORJA Oficinas LO, 50 «nero: EOS Y MEDIS Tolofeno. Trabajo: 04-2202542 Pax 12.220 "51% 

  
  Ré, ISTADLECIMIENTO: — 003 Expos SERIADO -LOCZL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT DENCrÍaSS 

RORIBRE COMERCIAL: . FEC, CIERRES “41002005 FEO, RECO? 
“ACTIVIDAD EDONÓMICA: r 

WENTA A POR MENOR DS PRODUCTOS DE PERSUMERIA, COSTETICOS JABONES Y ARTICULOS RE TOCADOR : 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
S-ponela: GAYS Cantod; GUAYAQUE Parés. la: TARQUI Citadel. MIRAF-ORES Cale: AN, CARLOS EROSGNEN Y Yumnero: Si Edil: 
CONERC AL ALBAN ISRÍÁ Clero LO, 72 Kilometro! DOS Y MEDIO Tecteno Demicillo: 044202642 For 04226" 

  

        

  

“égigc: RIMRUC2018000875134 

Feska: 23:04/2018 13:00:07 PA   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES ¡    
    

  

  

: . ande hace bien ul pais! 

NUMERO RUC: a 
RAZÓN SOCIAL: ORIFLAME DEl. ECJADOR S.A, 

== Z => 
No, ESTABLECIMIENTO: — pbe Estados DERRADO -LOCAL COMERCIAL — FECINICIOACT: — 2Gm0'939 

NOMBRE CONÉRCIAL: " FEÉ.CIERRE: 31/10:2393 "FER RENO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTIALPOR MIZNOR DE PRODJCTOS CE SERFUWERIA; COSMETICOS, JABONES Y ARTICULOS DETOCADOA, 
  

DIRECCIÓN EsramLomnneNTO:     

  

Y. SARLOS y. SRÓSEUCTNA Numero: S/N Edificio: CENTRO ar MIPAF.ORES CI 021 
on 2202632 Fox: 09226 "BiB “e ono Demici o: 

    

  

  

  

No. ESTABLECMIENTO: 5 Estudo:     

  

: RADO» LOG! COMERCIAL: PEG,INIGIO ACT: CI/CIROOS 
NOMBRE CÓNERCIAL . FEC. CIARE: al FOO, RONICIO; 

AGDVIDAD RCONÓNICA: 

VENTA ÁL POR MENOR DE PRODUSTCS 

DIRESCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provirad: AZJAY- Cirien, CUENCA Bal 
'ALBAN SORIA PTeina, LO. 50 Kilemetro: 

  

   

   
   

1 iSárite: MIRAFLORES Calle: Ay. CAROS ai ] dez lía: CENTRO COMERCIA, 
:0 Telatgna Demiz- o: 242201608 Tcietono Demlar'o: 0479018: :EALED2622 Fox Croata ta 

  

  

  

AE - - - — - p 1 Hal ESTABLECIMIENTO: DCé Estados “CERRADO-LOCÁL COMENSAL TERINICIOACTS 3LÓgzcós, 
NOMBRECOMERCIAL — “ORIFLAME DEL ECUADOR : FEO, Cies 150 eb FED PEÑIELO: 
ACTÍIDAD ECONÓMICA: 

FAMSISÁCION Y CÓMERDALIZACION Dz PRODUGTOS DE 3ELU PERFUMERIA, COSME” 0: ARA EL.GUÍDADO DELLA PIEL, VITANINAS, 
ALMENOS 8 ALIMENTICIOS Y PROJUSTOS Dz USO RSS z AE TÓRREL ee : 

mRectión ESTABLECINENTO; 
Provincia: UNGURSHUA Canton AMBATO Páñóquia: MATRZ Barria: ES7, 
AQUANCENTRO Ea flota: MULTIGENTAO BUSRE Eicla: 13 Teletana “ms 

  

  

    

    
ÑOL Cate! SUCRE As 
+ T32422403 Fac 592 

   

    

LE SiN nersecocór PAÑAL ROO Referencia: EDIFIS/S 

  3   

No: ESYABUECIIENTO: 007 Estado: ¿CERRADO - ¿OSA ESMERCIAL — FEC.INICIO ACT 01/03/2903 
NONBRECOMERCAL — GRIFLAME CEL ECUADOR 5.5, FEC: CIERRE: 2206:2014 FEC, RÉNICIO: 
ACTUIDADECONÓLICAS : 
ABRICACION Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODYCTOS 

Sue PLEMENTOS ALIMENTIS' OS Y PRODUSTOS DE USO 
BiRE0ciOn ESTABLECIS MENTO] 

Proviricia: AZUAY Cadto-: 
Referasem CENTRO,CS! 

   

BEA PERFURERA, COSMETICOS PAJA El CUIDADO DE_S PEL, Y “AMINAS,* 

  

       Nara : RYRAFLORES Calle LAWAR Nurtero: 157 “miosecz er e ¿ENTRE GÉNERAL —OSRES Y TARGU" 
ENTRY COMERCIAL LAMAR Sciu ar 26371905 

  

IÉRCIA LLAMAR Edic     

    

Código: RIMRUCZ013900875134 

Fecha: 23/04/2018 13:00:47 PIM. =>   
  

Pay. dde 5 

 



o. 3 
  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

   
e 
ÓRIFLANE DEL GSUÁDOR S.A 

   
  

  

   
   

  

ESTABLECENENTO: — 008 Estado: CERRADO - LOCAL COMERS:AL 
Re CÓMERCIAL: EEC CIERRE: 2CI0AIZ005 
¡DAD ECONÓMICA” 

ACTIVICADES EN EROMOCIONES COMERCIALES: 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:, % . 
Provincia: MAÑABI Cante: Ste niarecser Au CUARTA Eoliclo: WUTLALISTA PITHINCHA 

  

AENTA Ferroquía: VANA Esma! CERTRO-Zálln, NUSYVZ Nunes 
Teletg”.o Demteiio; 052619338 : 

  

  == 
NO, ESTADLEGRAENTO: 033 
NOKBRECORERCAGO  CRifi2] 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

FABRICACION Y COMERCIALIZACIÓN DE PROQLOTOS DE BELLEZA, PERE JMERS%, COSMETICOS, PARA 3L CULA0O DELA Plel, VITAMINAS, * 
-SUPLERENTOS ALMENTICIOS Y PROEJCTOS DE USO MEDIINAS 
DIRECCION ESTABLECIVIENTO: 

Province a: SHÍMEORAZO Cómo: RIGBAMAZA Parros.da: LIzaRZadóónu Barro LA MERCED Cares aN, DIEZ DE AGUSTO Nurrero: 23-37 Intorsezcion: LOLON 
Re“orencia: SUNTO AL PAQUS CENTRÁL Edito: ALTAMIRANO Pisa: 2 010-2125 Tolcfo”o Trabaja: C2256"922 

  

2 CEL SCLADER 54, FEC.RENICIO: - 

  

   

   
  

  

LOSAL COMERCIAL FECLÍNICIO ACT: 1002003 - 

  1 
Ra. ESTRELECIMIENTO: — D1E 

HOMERE COMERCIAL: : FECICIERRE: 181972004 FSÍ, REMIGIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ZOTIVIDADES ZN PROMOCIONES COMERCIALES, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provacla: E- ORO Sanjon. MACHALA Porsogula: VACHÁLA Band: “CENTRAL Calla: GLAYAS Mumako:: 33 Imarseccion] ENTRE SUSRE Y NUEVE DEQOTUIRE 
Salício: ORTIZ Da 3 Oficina: 2 Telefono Domic, io: 972864644 Pe 072052355 

  

CERRADO LOCAL CONERRIAL FER IMIBOACTE — Or/CaaCaS 

  

No, ESTADLECISENTO: 311 Extndo: CERRADO + LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: — 102003 * 
NOMBRECOMERCEL — DRIFLATEE DEL ESUADOR 5.5, 
ACTIIDAD ECONÓNUCA; 
FABRIDACION Y COMERCIALIZACION BE PRODUCTOS NE BEL=ZA. PERFUMER A, COSMETICOS. PARA ELSCUIDADO DELAPIEL, VITAMINAS, 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS Y PRODIOTOS 245 USO MED:Ó NAL. 
DIRECCIÓN EXTADLECIANENTO:: - 
Prosindia: ESKERALDAS Santen: ESMERALDAS Pordguta: ESNERACIAS Cacej av. 9009 Vumoro: 205 Insersacalon: JUÁN HONTALVO Reerenetr UNTDAL 
PARCLE CENTRAL —RANS FSMERALOA Oficina: PA Telefono Trabofo; 062726773 Fany 002725226 

FEC, REINICIO: 

  

      

  

Código: RIMRUCZ018200875132 

Fecha; 23/04:2018 13:00:47 PIM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES e 

    

    

  

  

  

“SOCIEDADES 
Je hace blen'al pets! 

NÚMERO RUC: E 30 10001 
RAZÓN SOciaL: DÍFLAME DEL ECUADOR 8.4: 

1 - = 
Ho. ESTRBLEGINENTO: —C12, Esuge: >  CERRADO-LOCAL COMERCIAL — FECINICIO ACT: + D1003:29J3 
h £ EEG CIERRES 2EMIanOS PEC REINICIO:        

roy, RA Cas É tán! BARRÍA Destaquia5AY PRANCEGO Barto: YASLÍAL E Calle: AN, TECDORO GOMEZ Nuricro: 7-28 Itersecelone AY. ATAHUALPA 
Cisina 5, Toloto"o Er 0: D5260 7045 Telelo”a Tmaba;o 052537945 

    

  

  

== A. 

No, ESTABLECIAENTO: 13 Estado: «CERRADO -LOCAL COMERCIAL — FEC.MICIOACT  0*/c32009 

NOMBRE COMERC FEÓ, CIERRES 15/97ÍÍ004 PEC, REMIGIO: 
ACTINIDAD ECONÚÓMUCA; 

AGTIMITADE '£ EN =ROMOCÍO, NES COMERCIALES» 
DIRECCIÓN ESTABLECIANENTO: 

Preuincla; MANS! Caricn: PORTOV:ES 
Piss 3 Ofcino-2-3 Telefoño Uemicilo; M52€3* 

       "paula: 12 DE ÁRZO Culls NÓ E Numero: 1954 Intessecá 
27 Fa DABA, A? 

'S, CORDOVA Edola: UTUALISTA PISHISCAA 
  

  1 
No. ESTABLECIMIENTO: 075 O --STALUSMERCIAL — FEC.INICIO ACT" O1202/2993 
NOLBRG COMERCIAL FEC.RENICIO: : 
AETIVIDAD ECONÓLECA: 
ÁtEr VIDADES EN PROMOCIONES CÓMERCIALES 
DIRECCIÓN ESTABLECtaENTO 

pS Incia: LOS RIOS Centen; "QUEVEDO Paregusa: QUPYEDO Callt: BOLIVAR Numioro: SIN Isjerseocjan; TERCERA =4 1615: OR JACHO Telótono Trabajenús- 
SonS7 : : : 

  

  

  L——- . 

No ESTABLECIMIENTO: 016 Estogos CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FECINDIDACTE — 20007:9C04 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRES 26:01:2095 : FEC. REINICIO: 
AGTIVIDAD. ECONÓMICA: 

ACTIVIÓACES EN PROMEDONES GONERCIALES 
ESRECCIÓN ESTABLECIAENTO: 

Panda; SANTO DOM.NGO DE LOS TSACHILAS Tester: SANTO DONTNGO Párotulas SANTO DOM NEO Calla!AY DU'TE Nuness: 1209 Invorostciom 
PAL.LATANGA Ofcina: 2 Totofano Trabaja! 02:2753271 

  

SE OTOR.... 

  

Código: RIMRUC2018003375134 
Fecha: 23/04/2018"12:00:47 PM >   
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...g6 ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. LA CUAL SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR NICOLAS 
MURCIA BECERRA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y POR 
LO TANTO REPRESENTANTE LEGAL.- Firmada y sellada en Quito, a 

trece de junio del dos mil dieciocho.- 

   



  

SUN 
LORSEJO DE LA 
JUDICATURA ao 

Factura: 001-002-000041231 

  

DO 
20181701026001054 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701026001054 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 13 DE JUNIO DEL 2018, (16:54) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA . 

¡ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ORIFLAME DEL ECUADOR S.A, 
  

SOCIAL 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A, 

OTORGADO POR 

¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR NICOLAS MURCIA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

No. 

17913011 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1308-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANDREA ALEJANDRA TORRES ORDOÑEZ. 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 172210855-0,   
  

  [OBSERVACIONES: [TERCERA COPA DEL PROTOCOLO NÚMERO 20181701026P02039. 

    

  

  

 



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

- Pod 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QuiTO 

DISTRITO METROPOLITANO 

..ZÓN: Mediante Resolución N” SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005822, de 
fecha 5 de julio del 2018, dictada por el Ab. Álvaro Guivernau Becker, 

Intendente de Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, RESUELVE: 1) En su Artículo Primero: “APROBAR el 

cambio de domicilio de la compañía ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón Guayaquil, 
provincia de Guayas y la reforma del estatuto social constante en la escritura 
pública de 13 de junio de 2018 otorgada en la Notaría 1 igésima Sexta del 
Distrito Metropolitano de Quito, por ser procedentes de'acuérdo a lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley de Compañías”; 2) En su'Artículo Tercero: 
“DISPONER que la Notaria Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota del contenido de la citada resolución al margen de la matriz 
de la escritura pública de constitución”, tome nota de la citada Resolución al 
margen de la escritura matriz de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ORIFLAME 
DEL ECUADOR S.A. LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR NICOLAS MURCIA BECERRA EN 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y POR LO TANTO 
REPRESENTANTE LEGAL, de fecha trece de junio del año 2018.- Quito, a 
veinte y uno de agosto del dos mil, dieciocho.- (S.B.) 

  

 



  
  

ES 
CONSEJO DE LA 

JUDICATURA go. 

Factura: 001-003-000041390 

FECHA: 

TIPO DE 

[ACTO O CONTRA 

FECHA DE OTI B 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

7 [ORIFLAME DEL ECUADOR S.A, 

SOCIAL 

. [ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

Ni DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

=— RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002007 

30 DE AGOSTO DEL 2018, (9:07) 

MARGINAC! 

DE COMP; ORIFI 

22-08-1995 

1745 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR Ruc 

A FAVOR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

, TESTIMONIO 

SCVS-¡RO-DRASD-SAS-2018-00005822 

05-07-2017 . 

20181701003002007 

No, 

1791301102001 

    

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. 

SOCIAL 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002007 

30 DE AGOSTO DEL 2018, (8.07) 

DE MARG 

col DE COMP; 

22-08-1995 

1745 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A, 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR Ruc 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

R SCVS-IRQO-DRASD-SAS-2018-00005822 

05-07-2017 

No, [DÍ 

1791301102001 

       



  

  NOTARI Ali tblds DRA VÁSQUEZ VELASTEGUI   

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005822 de 05 de Julio del 2018, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

  

NOTARIA mediante la cual se resuelve APROBAR el cambio de domicilio de la 

TERCERA compañía (ORIFLAME DEL ECUADOR S.A., del Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil, 

provinciá de: Guayas y la reforma del estatuto social, por ser 

procedentes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 

Compañías, senté la correspondiente razón al margen de la escritura 

de Constitución de la mencionada compañía, celebrada el veinte y 

dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante la Doctora 

Alicia Estupiñan Muñoz, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo. Quito, a treinta de agosto del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.





    

—. 
    

  

EDADES, 

Factura: 001-002-000042933 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRA! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MEYTHALER 2 
ABOGADOS C!A. LTDA. 

SUORATURA po DD 
NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001391 

21 DE AGOSTO DEL 2018, (9:26) 

MARGINAL 

CAMBIO DE Y 

13-06-2018 

2039 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

20181701026001391 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. 

No. 

1792470994001 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005822 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-07-2018 

[NÚMERO DE PROTOCOLO; RESOLUCIÓN N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005822   
    

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001391 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 21 DE AGOSTO DEL 2018, (9:26) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

¡ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 13-06-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2039     

  
OTORGANTES 

MEYTHALER 8 ZAMBRANO 
¡ABOGADOS C!A. LTDA. 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

N* SOCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00005822 

05-07-2018 

N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005822 

No, 

1792470994001 

    

  
  

 



  
r 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



y 

SUPERINTENDENCIA 
BR COMPRAS, VALOTUS Y 0 LOROS       pane 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005822 

AB. ÁLVARO GUIVERNAU BECKER 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de junio de 2018 se ha otorgado en la Notaría Vigésima Sexta del Distrito 

Metropolitano de Quito la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la 
compañía ORIFLAME DEL ECUADOR S.A., y en tres ejemplares certificados se han presentado a 
esta Entidad con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución ha emitido informe favorable 

contenido en el Memorando No. SCVS-ICQ-DRASD-SAS-2018-0932-M de 5 de julio de 2018, para 
la aprobación solicitada; sin perjuicio de la eventual oposición de tercergs al cambio de domicilio 

señalada en la Ley; y . 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de 
febrero de 2014 y SCVS-IHQ-DRASF-2018-0090 de 29 de junio de 2018, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía ORIFLAME DEL 

ECUADOR S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón Guayaquil, 
provincia de Guayas y la reforma del estatuto social constante en la escritura pública de 13 de junio 
de 2018 otorgada en la Notaría Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, por ser 

procedentes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se 
publique, por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 

inscripción del cambio de domicilio presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados 

en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y 
de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que las Notarías Vigésima Sexta y Tercera del 

Distrito Metropolitano de Quito tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución de la compañía ORIFLAME 
DEL ECUADOR S.A,, respectivamente, y sienten razón de estas anotaciones; b) Que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metrapolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución a) 
margen de la inscripción de la constitución de la compañía ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. y 

siente razón de lo actuado; y, c) Que, cumplido lo anterior, el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil inscriba la referida escritura de cambio de domicilio junto con la presente resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 

ordena. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia d. Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Me. apolitano de Quito, a 5 de julio de 2018 

      AB. ÁLVARO . NAU BECKER 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACION 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2792 del Registro 

Mercantil de fecha 25 de septiembre de 1995 en lo referente al CAMBIO DE 

DOMICILIO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Provincia de 

PICHINCHA AL CANTÓN GUAYAQUIL, Provincia del Guayas Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía “ORIFLAME DEL ECUADOR S.A.”.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 13 de junio 

del 2018, otorgada ante el Notario VÍIGESIMO SEXTO del Cantón QUITO, DR. 

HOMERO LOPEZ OBANDO..- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO TERCERO literal B de la Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2018-00005822 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 05 de julio 

del 2018..- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACION, LA INVALIDA. 

  
  

- 
QUITO, A 13 PÍA(S) DÉL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 ae DARÍO 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

E 

5 $ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ab o19- nio 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE sa=103 o 

  

 


